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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 04424/INFOEM/IP/RR/2018, 04440/INFOEM/IP/RR/2018, 04443/INFOEM/IP/RR/2018 y 04444/INFOEM/IP/RR/2018, acumulados, interpuestos por XXXXXXX XXXXXX XXXXX,  en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información.  En fechas dieciséis y veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 01359/UPVT/IP/2018, 01439/UPVT/IP/2018, 01443/UPVT/IP/2018 y 01444/UPVT/IP/2018,  mediante las cuales requirió la información siguiente: 
01359/UPVT/IP/2018: “Proceso de selección para colocar a Diana Palacios en suplencia y funciones de la Dirección de Ingeniería Mecatrónica” (Sic)

01439/UPVT/IP/2018: “Evidenciar el puesto de Asistente de Dirección que de acuerdo al siguiente link, ostenta Lilia Escobar Mondragon, indicando su proceso de ingreso y promoción para tal cargo, https://mx.linkedin.com/in/lilia-escobar-mondrag%C3%B3n-05859b102” (Sic)

01443/UPVT/IP/2018: “Proceso de selección para la designación del Titular, Encargado o Responsable de la Unidad de Transparencia de la institución” (Sic)

01444/UPVT/IP/2018: “Proceso de selección para la designación del Titular, Encargado o Responsable de la Unidad de Transparencia de la institución” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
Archivos adjuntos: Ninguno.
2. Respuestas. En fechas siete y veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta a las solicitudes de información en la forma siguiente: 
Solicitud 01359/UPVT/IP/2018: 

“… En atención a la solicitud de información… sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. 
… ” (Sic)

A su respuesta adjuntó los siguientes archivos:

· 01359UPVTIP2018.pdf. Archivo que contiene el oficio número 205BL14002/1060/2018 de fecha 7 de noviembre de 2018 dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, señala:

“Conforme al artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios… Asimismo, con fundamento en el apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial “Gaceta de Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011 y derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa le informo que no se genera un proceso de selección y elección de suplente, sin embargo, le comento que con fundamento en el artículo 19 del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 28 de octubre de 2008, se establece que las suplencias de los Directores de Programas Académicos se efectuarán de la siguiente manera: 

Artículo 19.- Los Directores y Jefes de Departamento serán suplidos en sus ausencias temporales hasta por 15 días, pro el servidor público de la jerarquía inmediata inferior que ellos designen. En las mayores de 15 días, por el servidor público que designe el Rector. 

Por lo que se adjunta al presente, en formato digital el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca…|” (Sic).


· reglamento oct2008 inicial.pdf. Archivo que contiene el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, Gaceta del Gobierno de fecha 28 de octubre de 2008, cuyo contenido en las nueve primeras páginas está publicado el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. 

· OFICIO UT 01359.pdf. Archivo que contiene el Oficio Número 205BL16001/3006/2018 de fecha 7 de noviembre de 2018, dirigido al C. Solicitante de la Información, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, que en sustancia señala: 

“… En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01359/UPVT/IP/2018, que realizó el 16 de octubre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente de información…” (Sic).

Solicitud 01439/UPVT/IP/2018: 

“…De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, y, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 52, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 001439/UPVT/IP/2018, que realizó el 29 de octubre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículo 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a solicitud.” (Sic)

A su respuesta adjuntó los siguientes archivos:

· SAIMEX 1439 LILIA.PDF. Archivo que contiene el oficio número 205BL15000/1336/2048 de fecha 21 de noviembre de 2018 dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, que en sustancia dice:

“Con fundamento en el artículo 59 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; con respecto a la solicitud turnad a esta Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales…

La información se entrega atendiendo al principio de máxima publicidad establecida en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y conforme al artículo 12 de la Ley citada…

1. Con respecto a “Evidenciar el puesto de Asistente de Dirección que de acuerdo al siguiente link, ostenta Lilia Escobar Mondragón, indicando su proceso de ingreso y promoción para tal cargo…”.(sic) me permito informar a usted que la C. Lilia Escobar Mondragón, se encuentra adscrita a la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, como Profesora de Asignatura, en el periodo Septiembre-Diciembre del 2018, se adjunta carga horaria de la C. Escobar Mondragón. 
2. Respecto al “su proceso de ingreso y promoción para tal cargo…”, (sic), me permito hacer de su conocimiento el el procedimiento de selección de personal docente de la UPVT vigente al 20 de junio de 2018, está integrado por diversas etapas y pasos a seguir:

1. Director/a de división detecta necesidades de personal docente, determina la formación académica (educación) que deben poseer las o los aspirantes, revisa currículum vitae de aspirantes, selecciona al candidato que reúna las características y se comunica vía telefónica con el aspirante para citarlo a entrevista. 
2. Aspirante recibe llamada, se entera y acuerda fecha, hora y lugar para entrevistas. Llegada la fecha acude a la entrevista con la o el director de división. 
3. Director/a de división recibe a la o el aspirante, lo entrevista y le explica el procedimiento de selección de personal docente. 
4. Aspirante se entera y determina. ¿participa en el proceso de selección?
5. Aspirante no participa, se retira. 
6. Si participa, acuerda con la o el director la fecha y hora para la evaluación de conocimientos. En la fecha y hora acordada, acude a la evaluación de conocimientos, con la o el director de división. 
7. Director/a de división atiende, aplica examen de conocimientos, califica el examen, evalúa y determina ¿aprobó la o el aspirante la evaluación?
8. No aprobó, le comunica el resultado a la o el aspirante. 
9. Director/a de división si acreditó, le informa a la o el aspirante el resultado y le solicita desarrollar su plan de sesión de clase modelo y le entrega el formato de la de sesión de clase modelo y el manual de la asignatura correspondiente, establece fecha, hora y lugar, así como el tema para el desarrollo de clase modelo.
10. Aspirante se entera, recibe formato de plan de sesión y manual de asignatura, desarrolla clase modelo y acude en la fecha, hora y lugar indicado. 
11. Director/a de división nombra verbalmente a las o los integrantes del comité evaluador que estarán presentes en la clase modelo, informándoles fecha, hora, y lugar para evaluación. 
12. Comité evaluador se entera y acude en fecha, lugar y hora indicada
13. Aspirante acude en fecha, lugar y hora establecidos para la sesión de clase modelo, entrega a la o el director de división el formato plan de sesión.
14. Director/a de división recibe a la o el aspirante y el formato de plan de sesión y entrega al comité evaluador el plan de sesión, el formato de evaluación para el ingreso del personal académico y el currículum vitae. 
15. Comité evaluador recibe formato plan de sesión, formato para el ingreso del personal académico y el currículum vitae. Acuden a evaluación de clase modelo. 
16. Aspirante expone la sesión de clase modelo. 
17. Comité evaluador inician evaluación de clase modelo y requisitan el formato de evaluación para el ingreso del personal académico, firman y lo entregan a la o el director de división, junto con el formato de plan de sesión y currículum vitae.
18. Director/a de división recibe formato de evaluación para el ingreso del personal académico firmado, formato de plan de sesión y currículum vitae. De acuerdo a los resultados de la evaluación, determina ¿aprobó la o el aspirante la evaluación de clase modelo?
19. Director/a de división no aprobó, informa a la o el aspirante del resultado de la evaluación. 
20. Aspirante se entera del resultado y se retira. 
21. Director/a de división si aprobó, le informa a la o el aspirante del resultado de la evaluación y de la documentación que se requiere para su contratación, la cual deberá entregar en el departamento de recursos humanos y materiales. También informa de la documentación que deberá entregar en la dirección de división para integrar expediente académico. 
22. Aspirante recibe, el resultado de su evaluación, se entera de la documentación que se requiere para su contratación, misma que deberá entregar en el departamento de recursos humanos y materiales. De igual manera se entera de la documentación que deberá entregar en la dirección de división para integrar expediente académico. Recopila información para expediente académico y la entrega a la o el director de división.
23. Director/a de división recibe la documentación, revisa y registra en el formato expediente de personal docente en área académica integra expediente y resguarda. 
24. Director/a de división para la contratación de la o el aspirante. Posteriormente elabora, firma y envía oficio a la dirección de administración y finanzas solicitando la contratación del aspirante en el cual deberá incluir el RFC correspondiente y distribuye la siguiente forma: original dirección de administración y finanzas. 1ª. Copia rectoría. 2ª. Copia recursos humanos y materiales. 3ª. Acuse de recibo. Obtiene acuse y archiva. 
25. Departamento de recursos humanos y materiales recibe oficio se entera, firma de recibido y realiza tramite de contratación. Se conecta con el procedimiento de contratación de personal…” (Sic).

· C HORARIA 1439.pdf. Contiene el formato CARGA HORARIA DOCENTE expedido por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, con cuatro códigos 205BL11000/02(F02), 205BL12000/02(F02),  205BL13000/02(F02) y 205BL15000/02(F02), de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, cuatrimestre Septiembre Diciembre de 2018, con nombre L. en C. Lilia Escobar Mondragón, fecha 01 de Septiembre de 2018. El documento contiene una tabla con nueve columnas (Asignaturas, Aula, Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes, Sábado) y las filas: Habilidades del Pensamiento I, Investigación, Asesoría, Tutoría y Gestión. De igual forma se registran las horas asignatura, horas asesoría, horas tutoría, horas gestión, horas de proyectos de investigación y total (horas). Al final se aprecian dos firmas, una de aceptación de la profesora, y la otra de autorización del Director IBT LNI. 

· 01439UPVTIP2018.pdf. Archivo que contiene el Oficio Número 205BL14002/1143/2018 de fecha 21 de noviembre de 2018, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, firmado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en cuyo contenido se informa: 

“Conforme al artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios… Asimismo, con fundamento en el apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial “Gaeta del Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011 y derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, le informo lo siguiente:

1. En lo referente a “Evidenciar el puesto de Asistente de Dirección que de acuerdo al siguiente link, ostenta Lilia Escobar Mondragon […]”… le informo que en el tabulador de sueldos vigentes, mismo que se adjunta al presente, no se encuentra registro alguno de pago por prestación con la denominación “asistente de dirección”, por lo que no se genera ni se posee documento en donde se pueda evidenciar el puesto de asistente de dirección. Sin embargo, atendiendo al principio de máxima publicidad… le comento que la servidora pública en mención ocupa el puesto de Profesor de Asignatura. 
2. Con respecto a “[…] indicando su proceso de ingreso y promoción para tal cargo […]” le comento que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad administrativa se cuenta con el registro de la servidora pública Lilia Escobar Mondragon quien se desempeña como Profesor de Asignatura; así mismo le informo que con fundamento en el Manual General de Organización de esta Universidad, se especifica que dentro de las funciones de las Direcciones de División de los programas educativos está el “Aplicar los criterios e instrumentos establecidos para la selección de personal docente y proponer a Rectoría la contratación de profesores de tiempo completo y de asignatura…” así como “Asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito a la División…” Para lo cual se aplica el procedimiento de Selección de Personal Docente para ingreso de Profesores de Tiempo Completo y Profesores de Asignatura, el cual se encuentra disponible bajo la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art_98_iib/0.web. 
3. Finalmente, en lo que respecta al link “https://mx.linkedin.com/in/lilia-escobar-mondrag%C3%B3n-05859b102” le informo que es importante señalar que el solicitante está realizando opiniones, aseveraciones y cuestionamientos subjetivos que nada tiene que ver con acceso a la información, toda vez que este Sujeto Obligado no está obligado a remitir lo referido ya que el acceso a la información se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de las autoridades. El solicitante está haciendo referencia al derecho de petición, el cual es la pretensión del peticionario que consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado. Por lo que esta Unidad administrativa sólo puede proporcionar lo que obra en sus archivos y no cuenta con la información requerida, que obre en algún documento, para dar atención a la solicitud…” (Sic).

· Tabulador 2017.pdf. Archivo que se integra por tres documentos:

ANEXO III con título UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA. TABULADOR PARA PERSONAL DOCENTE DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS, y una tabla donde se aprecian cinco columnas que mencionan el PUESTO, SUELDO BASE, MATERIAL DIDÁCTICO, DESPENSA y TOTAL BRUTO de los puestos de PROFESOR INVESTIGADOR TC ASOCIADO “C”  y HORA/SEMANA/MES. 

ANEXO II con título UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA. TABULADOR PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS, y una tabla donde se aprecian cuatro columnas que mencionan el PUESTO, SUELDO BASE, DESPENSA y TOTAL BRUTO de los puestos de TECNICO LABORATORISTA, JEFE DE OFICINA, ANALISTA ADMINISTRATIVO, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, ASISTENTE DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, CHOFER DE RECTOR, SECRETARIA DE RECTOR, SECRETARIA DE DIRECTOR DE AREA SECRETARIA DE JEFE DE DEPARTAMENTO y TECNICO EN CONTABILIDAD; con la leyenda “M.A.C.A. Con efectividad a partir del 1 de febrero de 2017”.

ANEXO I con título UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA. TABULADOR PARA PERSONAL DIRECTIVO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS, y una tabla donde se aprecian dos columnas que mencionan el PUESTO y SUELDO BRUTO de los puestos de DIRECTOR DE AREA, CONTRALOR INTERNO, SUBDIRECTOR y JEFE DE DEPARTAMENTO; con la leyenda “M.A.C.A. Con efectividad a partir del 1 de febrero de 2017”. 


· SOLICITANTE DE LA INF. SOL 01439.pdf. Archivo que contiene el Oficio Número 205/BL16001/3248/2018 de fecha 21 de noviembre de 2018, dirigido al C. Solicitante de la Información, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, que en sustancia señala: 

“… En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01439/UPVT/IP/2018, que realizó el 29 de octubre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente de información…” (Sic).


Solicitudes 01443/UPVT/IP/2018 y 01444/UPVT/IP/2018: 

“En respuesta a su solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic)

A su respuesta adjuntó el archivo Respuesta SPH solicitud 1443_1444_dippye.pdf que contiene los documentos:

Oficio 205BL16001/3245/2018 de fecha 21 de noviembre de 2018, dirigido al C. Solicitante de la Información, emitido por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y que en sustancia señala:

“Con fundamento en el artículo 59 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; con respecto a las solicitudes de información registradas con el número de folio 01443/UPVT/IP/2018 y 01444/UPVT/IP/2018, de fecha 29 de octubre de 2018… Atendiendo al principio de máxima publicidad… 

a) Con respecto a “Proceso de selección para la designación del Titular, Encargado o Responsable de la Unidad de Transparencia de la institución “(sic), después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa le informo que en los no se generan ni se posee un documento donde conste el proceso de selección del Titular de la Unidad de Transparencia, toda vez que con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México: Los sujetos obligados designarán a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes.

Por lo que, lo que se genera y se posee es el oficio de designación de la Titular de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, que se adjunta a la presente respuesta…” (Sic) 

Oficio 205BL10000/063/2018 de fecha 6 de febrero de 2018, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, emitido por la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en donde se informa:

“Con fundamento en los artículos 3 fracción XLIV, 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito designarla como Titular de la Unidad de Transparencia de esta Universidad, a partir de esta fecha, con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…” (Sic) 

3. Integración y trámite de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio el día veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, en los que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, sustancialmente lo siguiente:
Recursos de revisión.

04424/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: 
“Niegan información “(Sic).
Motivo de Inconformidad:

“No se informa el proceso que se solicita” (Sic).


04440/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: 
“Información incompleta “(Sic).
Motivo de Inconformidad:

“No es la información solicitada y ademas es contradictoria” (Sic).


04443/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: 
“Niegan información“(Sic).
Motivo de Inconformidad:

“No se entrega las evidencias del proceso solicitado” (Sic).

04444/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: 
“Niegan información“(Sic).
Motivo de Inconformidad:

“No se entrega las evidencias del proceso solicitado” (Sic).

Anexos: No adjuntó ningún archivo a sus recursos de revisión. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los recursos de revisión fueron turnados por  el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de la forma siguiente: los recursos de revisión números 04424/INFOEM/IP/RR/2018 y 04444/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz; el recurso de revisión 04440/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez y el recurso de revisión 04443/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión de los Recursos de Revisión. El día treinta de noviembre de dos mil dieciocho se admitieron a trámite los presentes recursos de revisión a efecto de integrar los expedientes respectivos; fueron puestos a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día tres al once de diciembre de dos mil dieciocho,  sin contabilizar los días uno, dos, ocho y nueve de diciembre del mismo año, por corresponder a los días sábados y domingos, conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto.
6. Acumulación de los Recursos de Revisión. El Pleno de este Órgano Garante,  en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el día seis de diciembre de dos mil dieciocho ordenó la acumulación de los recursos citados, así como el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
(Énfasis añadido)
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Informes Justificados. El once de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO adjuntó al SAIMEX los siguientes archivos:

· INFORME JUSTIFICADO RR 4424.pdf. que contiene los siguientes documentos:

Oficio Número 205BL16001/3644/2018 de fecha 10 de diciembre de 2018 a través del cual se presenta el Informe de Justificación, signado por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en el que después de reseñar los antecedentes del que se deriva el RECURSO DE REVISIÓN 04424/INFOEM/IP/RR/2018, en sustancia señala: 

“…III. REFUTACIÓN AL ACTO IMPUGNADO. 

…de un análisis concatenado del recurso de revisión, se advierte que resulta incorrecta la apreciación del recurrente en relación con el acto que se impugna, ya que no se niega la información respecto de la solicitud de información, toda vez que el servidor público habilitado dio respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual se confirma su respuesta. 

En consecuencia y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 12 y  24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; preceptos legales de los que se desprende que el sujeto obligado, en este caso la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cumple con su obligación en contestar en tiempo y forma la solicitud información requerida, referente a la información que obra en sus archivos.

Por tal motivo, de conformidad con el último párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, por lo que se confirma la respuesta del Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva:

ÚNICO: Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado en mi carácter de Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca…” (Sic)

Oficio Número 205BL14002/1265/2018 de fecha 10 de diciembre de 2018, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, que en sustancia dice: 

“Con fundamento en el artículo 59 fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; con respecto a la Resolución del Recurso de Revisión con número de folio 04424/INFOEM/IP/RR/2018 de fecha 26 de noviembre de 2018, me permito informarle que se CONFIRMA la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa a mi cargo, a la solicitud número 01359/UPVT/IP/2018…” (Sic)

Oficio Número 205BL14002/1266/2018 de fecha 10 de diciembre de 2018, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, a través del cual señala: 

“…con fundamento en el apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial “Gaceta de Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011 y derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa le informo que no se genera un proceso de selección y elección de suplente, sin embargo, le comento que con fundamento en el artículo 19 del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial “Gaceta de Gobierno” de fecha 28 de octubre de 2008, se establece que las suplencias de los Directores de Programas Académicos se efectuarán de la siguiente manera:

Articulo 19.- Los Directores y Jefes de Departamento serán suplidos en sus ausencias temporales hasta por 15 día, pro el servidor público de la jerarquía inmediata inferior que ellos designen. En las mayores de 15 días, por el servidor público que designe el Rector...” (Sic)

· INFORME JUSTIFICADO 4440.pdf. que contiene los siguientes documentos:

Oficio Número 205BL16001/3636/2018 de fecha 10 de diciembre de 2018 a través del cual se presenta el Informe de Justificación, signado por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en el que después de reseñar los antecedentes del que se deriva el RECURSO DE REVISIÓN 04440/INFOEM/IP/RR/2018, en sustancia señala: 


“…III. REFUTACIÓN AL ACTO IMPUGNADO. 

…de un análisis concatenado del recurso de revisión, se advierte que resulta incorrecta la apreciación del recurrente en relación con el acto que se impugna, ya que no se niega la información respecto de la solicitud de información, toda vez que el servidor público habilitado dio respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual se confirma su respuesta. 

En consecuencia y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 12 y  24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; preceptos legales de los que se desprende que el sujeto obligado, en este caso la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cumple con su obligación en contestar en tiempo y forma la solicitud información requerida, referente a la información que obra en sus archivos.

Por tal motivo, de conformidad con el último párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, por lo que se confirma la respuesta del Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva:

ÚNICO: Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado en mi carácter de Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca…” (Sic)

Oficio Número 205BL15000/1372/2048 de fecha 07 de diciembre de 2018, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, que en sustancia dice: 

“Con fundamento en el artículo 59 fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; con respecto a la Resolución del Recurso de Revisión con número de folio 04440/INFOEM/IP/RR/2018 de fecha 26 de noviembre de 2018, me permito informarle que se CONFIRMA la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa a la solicitud de información el número de folio y motivos de solicitud siguiente: 

01439/UPVT/IP/2018, ingresada el 29 de octubre de 2018…” (Sic)

Oficio Número 205BL14002/1269/2018 de fecha 10 de diciembre de 2018, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, a través del cual señala: 

“Con fundamento en el artículo 59 fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; con respecto al Recurso de Revisión con número 04440/INFOEM/IP/RR/2018 de fecha 26 de noviembre de 2018, me permito informarle que se CONFIRMA la respuesta emitida por la Unidad administrativa a mi cargo, a la solicitud número 01434/UPVT/IP/2018...” (Sic)

Oficio Número 205BL14002/1270/2018 de fecha 10 de diciembre de 2018, dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el que se señala: 

“Con fundamento en el artículo 59 fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; con respecto a la solicitud de información registrada con el folio número 01439/UPVT/IP/2018, de fecha 29 de octubre de 2018... 

Conforme al artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios… Asimismo, con fundamento en el apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca… le informo lo siguiente:

1. En lo referente a “Evidenciar el puesto de Asistente de Dirección que de acuerdo al siguiente link, ostenta Lilia Escobar Mondragon […]”… le informo que en el tabulador de sueldos vigentes, mismo que se adjunta al presente, no se encuentra registro alguno de pago por prestación con la denominación “asistente de dirección”, por lo que no se genera ni se posee documento en donde se pueda evidenciar el puesto de asistente de dirección. Sin embargo, atendiendo al principio de máxima publicidad… le comento que la servidora pública en mención ocupa el puesto de Profesor de Asignatura. 

2. Con respecto a “[…] indicando su proceso de ingreso y promoción para tal cargo […]” le comento que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad administrativa se cuenta con el registro de la servidora pública Lilia Escobar Mondragon quien se desempeña como Profesor de Asignatura; así mismo le informo que con fundamento en el Manual General de Organización de esta Universidad, se especifica que dentro de las funciones de las Direcciones de División de los programas educativos está el “Aplicar los criterios e instrumentos establecidos para la selección de personal docente y proponer a Rectoría la contratación de profesores de tiempo completo y de asignatura…” así como “Asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito a la División…” Para lo cual se aplica el procedimiento de Selección de Personal Docente para ingreso de Profesores de Tiempo Completo y Profesores de Asignatura, el cual se encuentra disponible bajo la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art_98_iib/0.web. 

3. Finalmente, en lo que respecta al link “https://mx.linkedin.com/in/lilia-escobar-mondrag%C3%B3n-05859b102” le informo que es importante señalar que el solicitante está realizando opiniones, aseveraciones y cuestionamientos subjetivos que nada tiene que ver con acceso a la información, toda vez que este Sujeto Obligado no está obligado a remitir lo referido ya que el acceso a la información se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de las autoridades. El solicitante está haciendo referencia al derecho de petición, el cual es la pretensión del peticionario que consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado. Por lo que esta Unidad administrativa sólo puede proporcionar lo que obra en sus archivos y no cuenta con la información requerida, que obre en algún documento, para dar atención a la solicitud…” (Sic).

· INFORME JUSTIFICADO RR 4443 y RR 4444.pdf. que contiene los siguientes documentos:

Oficio Número 205BL16001/3637/2018 de fecha 10 de diciembre de 2018 a través del cual se presenta el Informe de Justificación, signado por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en el que después de reseñar los antecedentes del que se deriva los RECURSOS DE REVISIÓN 04443/INFOEM/IP/RR/2018 y 04444/INFOEM/IP/RR/2018, en sustancia señala: 


“…III. REFUTACIÓN AL ACTO IMPUGNADO. 

…de un análisis concatenado del recurso de revisión, se advierte que resulta incorrecta la apreciación del recurrente en relación con el acto que se impugna, ya que no se niega la información respecto de la solicitud de información, toda vez que el servidor público habilitado dio respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual se confirma su respuesta. 

En consecuencia y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 12 y  24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; preceptos legales de los que se desprende que el sujeto obligado, en este caso la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cumple con su obligación en contestar en tiempo y forma la solicitud información requerida, referente a la información que obra en sus archivos.

Por tal motivo, de conformidad con el último párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, por lo que se confirma la respuesta del Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva:

ÚNICO: Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado en mi carácter de Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca…” (Sic)

Oficio Número 205BL16001/3634/2018 de fecha 10 de diciembre de 2018, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, que dice: 

“Con fundamento en el artículo 59 fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; con respecto a los Recursos de Revisión con número de folio 04443/INFOEM/IP/RR/2018 y 04444/INFOEM/IP/RR/2018 referente a las solicitudes de información registradas con el folio número 01443/UPVT/IP/2018 y 01444/UPVT/IP/2018 de fecha 29 de octubre del año en curso…

Me permito informarle que se CONFIRMAN, las respuestas a las solicitudes de información. ” (Sic)
Información que no fue puesta a disposición del RECURRENTE, toda vez que los informes justificados del SUJETO OBLIGADO confirmaron cada una de las respuestas. 
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 
8. Cierre de Instrucción. Cierre de Instrucción. En fecha catorce de febrero de dos mil diecinueve, se decretó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación para proceder a su resolución. 
	
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad de los recursos de revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que deben reunir  los recurso de revisión interpuestos, previstos en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas en las fechas siguientes: 
Respecto a la solicitud de información 01359/UPVT/IP/2018, la respuesta se emitió el día siete de noviembre de dos mil dieciocho, presentando el hoy RECURRENTE el respectivos medio de impugnación el día veintiséis de noviembre del mismo año, es decir, al décimo día hábil posterior  en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.  
Respecto a las solicitudes 01439/UPVT/IP/2018, 01443/UPVT/IP/2018 y 00144/UPVT/IP/2018, el SUJETO OBLIGADO otorgó las respectivas respuestas el día veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho,  mientras que los recursos de revisión fueron interpuestos el día veintiséis de noviembre del mismo año, es decir, al tercer día hábil posterior a la respuesta emitida.    
De tal forma, se considera que la interposición de los citados medios de impugnación se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal supraindicado. 
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se corrobora que acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente su interposición, según lo aducido por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I.  La negativa a la información solicitada;
…
V. La entrega de información incompleta;  
… ”
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE; en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información conforme a la solicitud del particular. 
Cuarto. Estudio del asunto. Es pertinente recapitular que el RECURRENTE solicitó lo que se desagrega en el siguiente cuatro comparativo, en el cual se insertó la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO:
	Información solicitada
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
	Respuesta 
	Recurso de Revisión 

	01359/UPVT/IP/2018: “Proceso de selección para colocar a Diana Palacios en suplencia y funciones de la Dirección de Ingeniería Mecatrónica” 
	Oficio del Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales quien sustancialmente manifestó que no se genera un proceso de selección y elección de suplente, sin embargo, conforme al artículo 19 del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca “Los Directores y Jefes de Departamento serán suplidos en sus ausencias temporales hasta por 15 días por el servidor público de la jerarquía inmediata inferior que ellos designen. En las mayores de 15 días por el servidor público que designe el Rector.” 

Asimismo, adjuntó el Reglamento referido, en archivo pdf.   
	Acto: Niegan información.

Motivo de Inconformidad: No se informe el proceso que se solicita.


	01439/UPVT/IP/2018: “Evidenciar el puesto de Asistente de Dirección que de acuerdo al siguiente link, ostenta Lilia Escobar Mondragon, indicando su proceso de ingreso y promoción para tal cargo, https://mx.linkedin.com/in/lilia-escobar-mondrag%C3%B3n-05859b102” 
	Oficios de los Servidores  Públicos Habilitados de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales y del Departamento de Recursos Humanos y Materiales quienes sustancialmente respondieron:

De la Dirección:  
1. Respecto a la evidencia peticionada, respondió que la servidora pública de quien fue solicitada la información, se encuentra adscrita a la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales como Profesora de Asignatura, en el periodo Septiembre-Diciembre del 2018 y adjuntó la carga horaria de la profesora.  
2. Respecto al proceso de ingreso y promoción para tal cargo de la misma servidora pública, proporcionó el procedimiento de selección del personal docente de la UPVT, vigente al 20 de junio de 2018, del cual se advierte que participa el o la Aspirante, el Director de división, el Comité evaluador y el Departamento de Recursos Humanos. 

Del Depto. de Recursos Humanos:  
1. En lo referente a evidenciar el puesto de asistente de la servidora pública de referencia, informo que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos,  en el tabulador de sueldos vigente, no se encuentra registro alguno de pago por prestación con la denominación “asistente de dirección”, por lo que no se genera ni se posee documento en donde se pueda evidenciar el puesto de asistente de dirección; que la servidora pública en mención ocupa el puesto de Profesor de Asignatura.
Asimismo, adjuntó  tres tabuladores: del personal docente, del personal administrativo y del personal directivo, de los  cuales se advierte que no existe el puesto de “Asistente de Dirección” solicitado.   
2. Respecto al proceso de ingreso y promoción para el cargo de asistente solicitado, respondió que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa unidad administrativa se cuenta con el registro de la servidora pública multicitada quien se desempeña como Profesor de Asignatura; que con fundamento en el Manual General de Organización de esta Universidad, se especifica que dentro de las funciones de las Direcciones de División de los programas educativos está el “Aplicar los criterios e instrumentos establecidos para la selección de personal docente y proponer a Rectoría la contratación de profesores de tiempo completo y de asignatura…” así como “Asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito a la División…” Para lo cual se aplica el procedimiento de Selección de Personal Docente para ingreso de Profesores de Tiempo Completo y Profesores de Asignatura, el cual se encuentra disponible bajo la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art_98_iib/0.web.

3. Respecto al link proporcionado por el particular, respondió que el solicitante está realizando opiniones, aseveraciones y cuestionamientos subjetivos que nada tienen que ver con el acceso a la información; que el solicitante está haciendo referencia a un derecho de petición.       
	Acto: Información Incompleta. 

Motivo de Inconformidad: No es la información solicitada y además es contradictoria. 

	01443/UPVT/IP/2018: “Proceso de selección para la designación del Titular, Encargado o Responsable de la Unidad de Transparencia de la institución” 
	Oficio signado por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, quien sustancialmente respondió:
1. Respecto al “Proceso de selección para la designación del Titular, Encargado o Responsable de la Unidad de Transparencia de la institución “(sic), después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa Unidad Administrativa, informó que no se genera ni se posee un documento donde conste el proceso de selección del Titular de la Unidad de Transparencia, toda vez que con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México: Los sujetos obligados designarán a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes.

Lo que se genera y posee es el oficio de designación de la Titular de la Unidad de Transparencia.

Asimismo, adjuntó un oficio de fecha 06 de febrero de 2018,   suscrito por la Rectora de la UPVT, a través del cual designó a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad 
	Acto: Niegan información.

Motivo de Inconformidad: No se entrega las evidencias del proceso solicitado. 

	01444/UPVT/IP/2018: “Proceso de selección para la designación del Titular, Encargado o Responsable de la Unidad de Transparencia de la institución”
	
Misma respuesta otorgada a la solicitud de información  01443/UPVT/IP/2018. 
	Acto: Niegan información.

Motivo de Inconformidad: No se entrega las evidencias del proceso solicitado..




Ante las respuestas descritas el particular presentó  los respectivos recursos de revisión en los términos expuestos en el cuadro comparativo que antecede. 
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO a través de sus respectivos informes justificados confirmó sus respuestas. 
En ese tenor, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al emitir respuesta a todas las solicitudes de acceso a la información y expedir la documentación que estimó conveniente para atender cada requerimiento, con ello asevera que es competente para conocer de las solicitudes de información, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
Asimismo, es pertinente precisar que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”(Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Por otra parte el artículo 24 de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, por lo que en ese caso los Sujetos Obligados  deberán garantizar su protección a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Determinado lo anterior, es procedente analizar si las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO satisfacen el derecho humano de acceso a la información del RECURRENTE, conforme a lo siguiente: 
Por cuanto al requerimiento de información consistente en el proceso de selección para colocar a la servidora pública de quien fue solicitada información en suplencia y funciones de la Dirección de Ingeniería Mecatrónica, el SUJETO OBLIGADO respondió que no se genera un proceso de selección y de suplente; que conforme al artículo 19 del Reglamento Interior de la UPVT los Directores y Jefes de Departamento serán suplidos en sus ausencias temporales hasta por 15 días por el Servidor Público de la jerarquía inmediata inferior que ellos designen y en las ausencias mayores a 15 días, serán suplidos por el servidor público que designe el Rector. 
Al respecto, es pertinente mencionar que el artículo 19 del Reglamento citado, es más que claro al establecer la forma en que serán suplidos los Directores y Jefes de Departamento de la UPVT, el cual se transcribe para mayor referencia:
“Artículo 19.- Los Directores y Jefes de Departamento serán suplidos en sus ausencias temporales hasta por 15 días, por el servidor público de la jerarquía inmediata inferior que ellos designen. En las mayores de 15 días, por el servidor público que designe el Rector.”  

Adicional a lo anterior, es preciso mencionar que del contenido del  Decreto del Ejecutivo del Estado por medio del cual se crea al Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, de fecha 13 de noviembre de 2006 y su reforma del día 14 de noviembre de 2011; el Manual General de Organización del Sujeto Obligado y su Reglamento Interior, no se indica algún procedimiento para la selección del Suplente de la Dirección de la División de Ingeniería Mecatrónica, razón por la cual es procedente confirma la respuesta del SUJETO OBLIGADO en cuanto a este punto. 
Por lo que hace al requerimiento consistente en Evidenciar el puesto de Asistente de Dirección de la servidora pública de quien fue solicitada información, de acuerdo a un link proporcionado por el peticionario, indicando su proceso de ingreso y promoción para tal cargo.  
Al respecto, el SUJETO OBLIGADO respondió sustancialmente que en sus archivos no posee ni se encontró registro alguno con la denominación de asistente de dirección; que la servidora pública de quien fue solicitada información se desempeña como Profesora de Asignatura adscrita a la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, para lo cual, adjuntó la carga horaria de la profesora referida  y tres tabuladores: del personal directivo, del personal administrativo y del personal docente. 
Asimismo, proporcionó el procedimiento para el ingreso de selección de personal docente.
De lo anterior, se advierte que la información requerida consistente en el puesto de “Asistente de Dirección” no se encuentra en los archivos del  SUJETO OBLIGADO como lo refirió en su respuesta, por lo que la servidora pública de quien fue requerida información no se desempeña en ese puesto, sino como profesora de tiempo completo, por consiguiente, la información solicitada y que en este apartado se analiza, no la posee, genera o administra el SUJETO OBLIGADO. 
Consecuentemente para este Instituto no hay manera de dar satisfacción a la información específica requerida por la RECURRENTE, toda vez que en estas circunstancias, no resulta exigible al SUJETO OBLIGADO requerirle la entrega de información que no obra en sus archivos.   
En este sentido, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece:
Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De manera que interpretado a contrario sensu, se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible, discernimiento que encuentra apoyo en la siguiente tesis: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Asimismo, cabe precisar que en el caso concreto, no se trataría de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, sino que se estaría ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, caso en el cual, en obviedad de circunstancias, no se está obligado a justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación, toda vez que no existe certeza de la existencia de la información peticionada por el particular, razón por la que resulta procedente confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en el presente requerimiento. 
Por lo que se refiere al requerimiento Proceso de selección para la designación del Titular, Encargado o Responsable de la Unidad de Transparencia de la Institución, lo cual fue peticionado en las solicitudes de información  01443/UPVT/IP/2018 y 01444/UPVT/IP/2018,  el SUJETO OBLIGADO respondió en ambas, de manera sustancial que no se genera ni posee un documento donde conste el proceso de selección del Titular de la Unidad de Transparencia, fundando su respuesta en el artículo 51 de la Ley de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad y expidió el oficio de designación de la actual Titular de la Unidad de Transparencia, suscrito por la Rectora del SUJETO OBLIGADO. 
Al respecto, se reitera el contenido del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el SUJETO OBLIGADO, el Manual General de Organización y del Reglamento Interior de la UPVT, los cuales no prevén procedimiento alguno para la selección del o la Titular de la Unidad de Transparencia. 
Lo que si se encuentra previsto, de manera idéntica, en los artículos 27 fracción IX del Decreto de creación del SUJETO OBLIGADO, así como en el diverso 27, fracción IX de su Reglamento Interior, que el Rector podrá nombrar y remover al personal de la Universidad, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otra manera, como se transcribe enseguida: 
“Artículo 27. El Rector de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
…
IX. Nombrar y remover al personal de la Universidad cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otra manera; 
…”   
Disposiciones jurídicas que robustecen la respuesta proporcionada, así como el contenido del oficio emitido por la Rectora de la UPVT a través del cual fue nombrada la Titular de la Unidad de Transparencia, razón por la que es procedente confirma la respuesta del SUJETO OBLIGADO.  
Razones por las que devienen infundados los motivos de inconformidad del RECURRENTE, por lo que se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO.
Así, por lo anteriormente mencionado, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los recursos de revisión 04424/INFOEM/IP/RR/2018, 04440/INFOEM/IP/RR/2018, 04443/INFOEM/IP/RR/2018 y 04444/INFOEM/IP/RR/2018, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMAN las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento conforme al artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUTIFICADA EN LA SESIÓN), EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de veinte de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04424/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados. 
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